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Ciudad de la Habana,

1º de mayo de 2008     

TRABAJO, CLASE OBRERA, SINDICATO Y ASPIRACIONES EN LA CUBA DE HOY Y DEL FUTURO                                        
Luego de casi 50 años este es un primero de mayo con un gobernante  diferente, lo cual lo hace sui géneris, por encontrarse Cuba tras un proceso de  cambio, donde la clase obrera está llamada a dar lo mejor de sí, rescatar valores perdidos y disposición hacia el trabajo.

En este 1º de Mayo el Consejo Unitario de Trabajadores Cubanos saluda a la Confederación Sindical Internacional (CSI), la Confederación Sindical de Trabajadores de las Américas (CSA),  la Organización Internacional del Trabajo (OIT), el Sindicato Cristiano de los Países Bajos (CNV), el sindicato Solidaridad de Trabajadores Cubanos (STC), a los trabajadores de Cuba y del mundo.

En este 1º de mayo el CUTC repudia, sanciona y denuncia el acto de fuerza ejercido en contra de las 5 esposas, Damas de Blanco,  de los presos de marzo de 2003 encarcelados y las cinco mujeres de apoyo que  el 21 de marzo del presente  se personaron en la Plaza de la revolución en solicitud de  la libertad de sus esposos.

En este 1º de mayo ratificamos que nos adherimos a cuantos Proyectos de Cambio serios, responsables y éticamente probados requieran el concurso de nuestro apoyo. 

                                                                 TRABAJO

En su dimensión ética el trabajo supone aporte de fuerza física, inteligencia y  voluntad, presentándose como antítesis el desempleo, momento en que el hombre o la mujer  pierde la vía para obtener los medios para garantizar las  condiciones materiales y espirituales que le permitan  una vida digna. El trabajo  desgasta al hombre y lo envejece desde que nace en el seno de la clase obrera, a cualquier instancia y técnica. Es un instrumento por el cual la persona  manifiesta una  superioridad aparente ante las fuerzas de  la naturaleza, en los ámbitos en que puede valerse de ella, en su beneficio. Es un medio de la solidaridad, por  generar el patrimonio cultural de la humanidad, cuya pertenencia y  producción es colectiva.  En las sociedades democráticas se trabaja de modo que las personas se desarrollan libremente, asumiendo responsabilidades y compromisos consigo y con los demás.

Derivado del trabajo nació el movimiento obrero, luego de años de lucha y con él vio la luz el derecho laboral,  con sus instituciones intrínsicamente unidas a los Derechos Humanos Laborales, plasmados en diversos Convenios, Recomendaciones y Protocolo de la OIT.   Unido al obrero nació el sindicalismo, válido en su naturaleza, principios y objetivos fundamentales.

En la actualidad,  el mundo globalizado y bipolar enfrenta  desempleo,  salarios injustos y la  indignidad de trabajos,  contrarios  a la condición de la persona, cuyo derecho  natural e inalienable es  el trabajo. De él  dimana la seguridad  y asistencia social,  la  protección e higiene del trabajo, la licencia de maternidad de la trabajadora y la licencia retribuida,  entre otros derechos   inherentes que integran el conjunto de los Derechos Humanos Laborales.

El mundo se enfrenta a un siglo donde las formas neoliberales y globalizadoras se fortalecen, con  tendencia  a eliminar a los sindicatos y a la clase obrera, como fuerza motriz. Este mundo  es  también resultados del trabajo,  lo negativo de lo positivo, donde los trabajadores deben mantener el equilibrio, tratar de que  no se rompa a favor de quienes tienen las mayores riquezas y opciones de vida.  

                                                 LA CLASE OBRERA

La clase obrera, como mmovimiento de trabajadores organizados en sindicatos,  es el conjunto de formas,  expresiones  y  acciones colectivas y solidarias que  promueven etapas del devenir histórico, en  respuesta a sus problemas, necesidades y aspiraciones. Es dinámica y su  fin es afirmar  al trabajador  como   sujeto de derecho y no como objeto de las relaciones socio laboral y económico. Su  objetivo es transformar la sociedad, con un  contenido político  y plena conciencia del bien común, en confluencia y unidad de acción con otras fuerzas sociales. Su unidad de gestión  es un proceso donde  convergen diferentes organizaciones sociales autónomas, con un objetivo común determinado mediante acuerdos y coincidencias tácticas.

Como sujeto de derecho y deberes  el trabajador  es responsable de su crecimiento y liberación, una de las causales que le permite  ser  parte  de la historia. Su naturaleza  social exige que se desarrolle, oriente y condicione  al bien común, mediante el progreso integral de sus hombres y mujeres, donde es fundamental el respeto a sus derechos y la lucha contra la discriminación, denunciándola, combatiéndola  y eliminándola cuando no se avenga a los principios, fines y objetivos de la clase obrera.

Sin libertad no existe un verdadero movimiento obrero, por dejar atrás su razón de ser. Entonces la clase obrera  no  cumple el compromiso contraído  consigo y  con la sociedad, por ser la  libertad un atributo donde tiene importancia  la organización obrera, al implicar la dimensión del trabajador que no es libre si es incapaz de realizarse  social y colectivamente. Su organización social  es el  camino más digno para alcanzar, como un proceso permanente, los fines de la vida comunitaria, sin  mediación que desvirtúe la participación popular, indispensable para  tomar decisiones que determinen su  destino. La promoción y potenciación de la organización social de la clase obrera  es un poder social efectivo, al ser una  contrabalanza de  la incidencia e influencia de los sectores dominantes que intentan condicionar los intereses del Estado a  los trabajadores y no viceversa.
                                          MOVIMIENTO SINDICAL

La historia del movimiento obrero cubano nuevamente se nutre de la sabia del sindicalismo. Esta vez no es el vil asesinato del líder  azucarero Jesús Menéndez, es la injusta condena a severas penas de privación de libertad a hombres y mujeres, cuya mortífera arma fue  enarbolar ideas sindicales y  derechos civiles. Estos anhelos  provocaron  la redada del 18 y 19 de marzo del  año 2003, donde  la pluma, el papel y las ideas llevaron a 74 hombres y una mujer a condenas entre 16 y 27 años. Entre ellos el Secretario General del CUTC, Señor Pedro Pablo Álvarez Ramos,  quien fue deportado a España.

En estos momentos es indispensable que el   movimiento sindical  se consolide, fortalezca y establezca  lazos de intercambio, fraternidad y hermandad desde Cuba, con Organizaciones Internacionales, Confederaciones, Federaciones, Centrales, entre la gama de sindicatos mundiales que nos rodean. 

Ante  ello  el CUTC se suma al clamor de la  mayoría de los trabajadores, tanto de entidades estatales, como mixtas, privadas, cuentapropistas, autónomos, intelectuales, artesanales, artistas, científicos, entre otros.  Toma conciencia de su responsabilidad ante Cuba, su historia y su pueblo, con el objeto de lograr el bienestar  del movimiento obrero y la libertad sindical.

Si hay organización, entereza, unidad y disposición, los sindicatos  lograrán mantener la vida. Está demostrado, históricamente, que no todas las veces la mayoría puede contra  la minoría. Como sindicato independiente tenemos la responsabilidad de  animar, estructurar y proyectar un  poder social autónomo e independiente de otros, a partir de la capacidad de definición, proposición, decisión, consenso, realización y  control que logre  la liberación y  desarrollo integral de nuestro  pueblo.
Aunque recientemente nuestro Secretario General, Sr. Pedro pablo Álvarez Ramos, fue deportado a España, y está libre para el resto del mundo, aún permanecen sindicalistas independientes,   presos de conciencia y políticos  que esperan por la  justicia que solo un verdadero cambio puede hacer realidad. No estamos satisfechos, ahora más que nunca  debemos redoblar nuestros esfuerzos, en aras de que Cuba cumpla los  compromisos contraídos con la OIT y haga realidad   las más elementales normas de los derechos humanos. En estos momentos nuestra posición es que sin libertad no puede hacerse realidad un verdadero cambio y la clase obrera lo necesita.

Ante el cambio el  CUTC aspira A:

· La libertad sindical y el reconocimiento de los sindicatos independientes.

· Emancipar a  nuestros hermanos sindicalistas prisioneros.

· Cumplir los Convenios  87 de1948 (sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicalización) y el 98 de 1949 (relativo al derecho de sindicalización y de negociación colectiva).

· Elegir para dirigente sindical a trabajadores que realmente defienda los intereses de la clase obrera y estén dispuestos a enfrentar a las administraciones.

· Participación activa y permanente en las organizaciones sindicales y en la creación de normativas síndico-laboral. 

· Ejercer el libre sindicalismo con la seguridad de no ser expulsado del trabajo.

· Contar con  un espacio en la prensa.

· Desfilar pacíficamente, en demanda de  derechos laborales violados.
· Eliminar  el trabajo voluntario.

· Participar en los beneficios por el cumplimiento de los planes de  producción.

· Que los inversionistas extranjeros y  cubanos contraten directamente  a los trabajadores.

· Desaparezcan las bolsas o entidades empleadoras.

· Cumplir  lo establecido en los Contratos de Trabajo  y en la  Negociación Colectiva.

· Revisar  la ley de Seguridad Social de los campesinos.

· Ejercer el derecho a la huelga y el paro forzoso, ante situaciones irreconciliables con las administraciones.

· Desfilar pacíficamente, en demanda del cumplimiento de  peticiones y reivindicaciones laborales. 

· Invertir en los diversos niveles de la esfera productiva. 

· Organizar, poseer y dirigir pequeñas, medianas y grandes empresas de producción y/o los servicios, que contribuyan al desarrollo económico de la nación.  

· Cumplir los requisitos establecidos para la promoción laboral, mejoras salariales y la capacitación, sin que se tome en consideración las condiciones político-ideológicas u otras de naturaleza ajenas al ámbito laboral. 

· Suprimir la  limitación  en la elección del trabajo  o la profesión.

· Que la acción combinada del Estado, empresarios, entidades  privadas, trabajadores por cuenta propia y otras aseguren el empleo.

· Modernizar la tecnológica y aumentar la productividad del trabajo,   de modo que se garanticen  transformaciones progresivas y con equidad.

· Eliminar la discriminación por etnia, enfermedad (VIH SIDA, Tuberculosis, lepra, entre otras), razones políticas, preferencias sexuales, ex reclusas (os) y credos.

· Dar oportunidades a los jóvenes en  trabajos que satisfagan sus necesidades y aspiraciones.

· Ofrecer opciones recreativas a los jóvenes.

· Mejoras la  vida de las madres trabajadoras solteras.

· Dar  oportunidades a las mujeres para que se desempeñen puestos donde solo encontramos hombres.

· Divulgar los derechos de la mujer y éstos se cumplan.

· Dar opciones de trabajo a las amas de casa profesionales que por circunstancias no pueden trabajar.

· Atender al sector informal y agrario.

· Eliminar el nepotismo, evidenciado en centros de trabajo donde circula el peso CUC, o la moneda libremente convertible.

· Establecer un plan de viviendas a trabajadores  que las necesitan y terminar las afectadas por diversos huracanes.

· Desaparecer el servicio social y  no exigirlo a los  imposibilitados de hacerlo.

· Mejorar el servicio de hospitales, policlínicas, médicos de la familia y especialidades, entre otros.

· Ofertar una verdadera existencia de medicamentos.

· Vender materiales de construcción en peso cubano, a precio razonable.

· Arreglar viales y acueductos, entre otros.

· Rebajar los precios de los productos ofertados en los agromercados.

· Tener libertad de vivir donde pueda hacerlo.

· Crear lugares de diversión para los trabajadores.

· Dar opciones de publicación a escritores noveles.

· Eliminar la discriminación por etnia, enfermedad (VIH SIDA, Tuberculosis, lepra, entre otras), razones políticas, preferencias sexuales, ex reclusas (os) y credos.

· Dar oportunidades a los jóvenes en esferas de trabajo donde satisfagan sus necesidades.

· Ofrecer opciones recreativas a los jóvenes.

· Mejorar las oportunidades de  vida de las madres trabajadoras solteras.

· Dar  oportunidades a las mujeres para que se desempeñen puestos donde solo encontramos hombres.

· Establecer un plan de viviendas a trabajadores  que las necesitan y terminar las afectadas por diversos huracanes.

· Divulgar los derechos de la mujer.

· Dar opciones de trabajo a las amas de casa profesionales que por circunstancias no pueden trabajar.

· Eliminar el nepotismo, evidenciado en centros de trabajo donde circula el peso CUC, o la moneda libremente convertible.

· Erradicar la violencia.

· Atender al sector informal y agrario.

· Mejorar el servicio de hospitales, policlínicas, médicos de la familia y especialidades, entre otros.

· Dar opciones de publicación a escritores noveles.

El trabajo  desgasta al hombre y lo envejece desde que nace en el seno de la clase obrera, a cualquier instancia y técnica. Es un instrumento por el cual el hombre  manifiesta una  superioridad aparente ante las fuerzas de  la naturaleza, en los ámbitos en que puede valerse de ella, en su beneficio. Es un medio de la solidaridad entre los hombres, por  generar el patrimonio cultural de la humanidad, cuya pertenencia y  producción es colectiva.  Derivado del trabajo nació el movimiento obrero, luego de años de lucha y con él vio la luz el derecho laboral,  con sus instituciones intrínsicamente unidas a los derechos humanos laborales, plasmados en Diversos Convenios, Recomendaciones y Protocolo de la OIT.   Unido al obrero nació el sindicalismo, válido en su naturaleza, principios y objetivos fundamentales.

Teniendo en cuenta la dimensión filosófica y ética de los principios y valores humanos, donde  la formación integral se combina con la capacitación técnica y científica, la clase obrera cubana debe inspirarse en una democracia positiva,  donde los derechos laborales tengan los valores que verdaderamente les corresponden. Por ello apoyamos y luchamos por:
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